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[ : D I R E C C I O N T E C N I C A 
¿(SECCIÓN: PRECIOS Y MERCADOS) 
Circular número o i l por la que se 
. anula la 520 y se dan normas para 
„ fijar ¡os. precios ' de venta a l público 

de las carnes de abasto. ' ;a 

F U N D A M E N T O 
Siendo preciso hacer algunas mo-

•difícaciooes en re lación con el siste-
Oia de señalar los precios de veíita 
?1 públ ico de las carnes de abasto, 
queda anulada la Circular u ú m e -
rP 520, de esta Comisar ía General 
Publicada én el : Boletín Oficial del 
Estado n ú m e r o 151, de 31 de i Mayo 
Wtimo, asi oomo el oficio-circular 
níímero 99.748, de 27 de Junio pasa-
^ y cuantas resoluciones se hayan 
uado posteriormente a cada Delega-
Clou, quedando redactados como si
gue; 

Necesidad de que 1as Jtintas Provin
ciales de Precios tengan todos los 
sábados en su poder certificación 
de los precios libres a que se ha
yan cotizado las canales de las di
ferentes especies de ganado, según 
su clasificación' 

^ Todas las Juntas Provinciales de. 
recios t e n d r á n en su poder. íoc fas 

los sáíjarfos, ce r t iñcac ión oficial del 
Matadero de la capital en la que 
Conste, agrupados por igúalés pre
cios en canal, eí n ú m e r o de reses de 
cada especie y su peso en tal forma, 
de las matanzas'efectuadas en cada 
uno de los días, de la semana trans
currida. La mencionada certifica
ción oficial, qué ha dé facil i tar el D i 
rector del Matadero indicado, cons
ta rá en el vacuno, lanar y cabr ío de 
cuatro-partes: una de ellas es tará 
formada por et n ú m e r o de cabezas 
de ganado clasificado como mayor, 
así como del peso~ y precio en canal 
(sin piel n i despojos comestibles e 
industriales) dé cada uña ; otra por 
el dé lás de. menor, con idént icos da
tos: otra por el de los Zec/iates, y otra 
por el de las réses conocidas en los 
mercados con ía* d e n o m i n a c i ó n co
mercial de deshecho o de inferior 
calidad, cons ide rándose como tales 
(teniendo en cuenta las actuales co
tizaciones) en el vacuno; las que no 
rebasen la cifra de seis pesetas k i l o 
gramo canal, y^en lanar y cabr ío : las 
que no superen él precio de cinco 
pesetas. 

Las anteriores 'cifras sé refer i rán 
única y exclusivamente a las resés 
que los carniceros adquieran para 
su despacho al públ ico , exc luyéndo
se las compradas por las Intenden
cias, suministro a buques e indus
tr ia l ización. 

Si por c ó s t u m b r e v c o m o sucede-en 
alguna provincia, los indus t r i á les 
tab í aj eros co m pfan e í vacuno," 1 a na r 
y cabr ío con. piel y despojos (así lo 
h a r á constar concretamente el Direc
tor del Matadero en ~el certificado 
que extíértda) h a b r á que deducir del 
valor, conjunto total, el correspon
diente a éstos ú l t imos , para hallar el 
costo exacto del ki logramo carne 
canal, debiendo de tener en ctienta 
a estos fin es; que laá cotizaciones qne 
sé estuvieron , pagando durante la 
época de invierno con l a ' conqéd ida 
l ibertad de;'precio,.q^e;tienen, estos 
ar t ícu los fn^ron las siguieptes: 

1. a Ganaág vacuno (Despojos co
mestibles e industriales y piel): 1,50 
pesetas ki logramo canal. Ejemplo: 
si una res vacuna comprada en esta, 
forma da dé peso canal 200 ki logra
mos; el valor de la piel y despojos 
será 1,50 por 200. 

2. a Ganado lanar y cabrio (Despo-" 
jos comestibles e" industriales): 1,25 
pesetas kilogramo canal; a este pre
cio deberá auméntar&e, a los efectos 
indicados, el valor que estén alcan
zando en verde, en cada capital,'las 
pieles de estás reses, ya que las t ran
saciones de aqué l l a s se efectúan en 
rég imen de absoluta libertad d^ pre
cios.. 

3. a Ganado de cerda. Se seguirá 
idént ico procedimiento, teniendo en 
cuenta que el valor de los despojos 



2 

comestibles e indu Uriales no reba
saron la gilVa de una peseta kilogra
mo Canal, 

Vistas las cantidades que figuren 
en las ya referidas certificaciones 
para vacuno, lanar y cabr ío , el Se
cretario de la Junta Provincial de 
Precios b u s c a r á la media pondera
da en cada ana de las cuatro c las iñ-
caciones de mayor, menor, lechal y 
las correspondientes de baja calidad, 
y cad^a cifra, asi obtenida se m u l t i 
p l i ca rá por los coeficientes que se 
r e l a c i o n a r á n posteriormente, y el 
producto resultante lo d iv id i rá por 
100, hallando de esta, manara, los 
precios de venta a l púb l i co que se 
es tab lece rán por cada Delegación 
Provincial de Abastecimientos,como 
tópes m á x i m o s en toda la provincia, 
durante la semana entrante. En el 
ganado de cerda la cert if icación se 
referirá a una sola clasif icación. Si 
las canales en los pueblos de la mis
ma se venden a menor precio que 
en la capital, los Delegados locales, 
directamente, h a r á n la misma ope-
rae tón que el Secretario de la Junta 
de Precios y ap l i c a r án los resulta
dos, ya que los que señale la Delega.-

*tüión para tqda la provincia tienen el 
ca rác te r de topes m á x i m o s . 
b) Obiigaioridad de enviar a esta Comi

saría General. Sección Precios, 
copias de la media ponderada ob
tenida para las canales clasificadas 
en mayor, menor, lechal y clases 
bajas y de los precios que resulten 
de venta al público. 

De la media ponderada que resul
te en cada una de las clases, que se 
establecen para las diferentes espe
cies de ganado, se env ia rá una copia 
a esta Gomisar íá General, Sección 
de Precios, así como de los precios 
fijados al púb l i co . • 

c) Coeficientes para hallar los precios 
venta al público de las carnes. 

Para hallar los'precios de venta al 
consumidor de las carnes se m u l t i ' 
p l i ca rá la media penderada que re
sulte para caa'a lina de las clasifica
ciones del g a n á d o en mayor, menor 
y lechal por los siguientes coeficien
tes: 

Vacuno mayor, menor y temerás .— 
La media ponderada que se ha ob
tenido, para cada una de las tres cla-
sificaciañes, por 160. 

Lanar y cabrio mayores, menores y 
lechales.—La media ponderada que 

se ha obtenido para cada una de las 
tres clasificaciones, por ^40, 

j Cerda.—Conforme se vaya a i l to r i -
Izando por esta Comisar ía General el 
consumo en fresco, por 165, 

De esta manera se ob t end rá , y aáí 
se pub l i ca rá para general conoci
miento, e igualmente lo anunc ia rá 
cada carnicero en un cartel bien visi
ble que ponga en su establecimiento 
con letra grande, e\ precio tope máxi
mo a que p o d r á n ser. Vendidos al 
consumidor los r í ñones y la mejor 
calidad de earne en cada uno de los 
ganadcts mayores y lecha-Ies y cerda, 
en tend iéndose que las de.más clases 
de carne p o d r á n venderse a los pre
cios que estimen los carniceros, 
siempre que sean inferiores al refe
rido tope m á x i m o autorizado. 

JLas carnes pertenecientes a reses 
de baja calidad cr de desecho (a las 
que se les a p l i c a r á n los coeficientes 
ya relacionados), d e b e r á n ser vendi
das por, industriales tablajeros que 
por voluntad propia quieran dedi
carse exclusivamente a expender 
esta clase de carnes,® debfendo de 
anunciarse profusa y continuamente 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos el domici l io de las 
tiendas y el precio m á x i m o de aqué
llas. En caSo de no poder realizarse 
este servicio, el precio de las canales 
de estas reses e n t r a r á a formar parte 
de la media ponderada en cada una 
de las tres clasificaciones de mayor, 
menor y l e c h a l r s e g ú n corresponda^ 

Cuando se venda "lá carne en al-
guna pob lac ión o pueblo por el sis-
.tema de tajo ú n i c o el coeficiente 
será 115. 

Todos los precios de venta al pú
blico h a b r á n de ser aumentados én 
el importe de los arbitrios o impues
tos municipales que pueda haber es

tablecidos, que c o r r e r á n a cargo del 
p ú b l i c o . 

ch) Libertad de precio para los despo
jos comestibles e industriales. 

C o n t i n u a r á n en rég imen de abso
luta libertad de precio los despojos 
comestibles e industriales que hasta 
ahora la tienen concedida por esta 
Comisar ía General, salvo lo que cada 
Delegado de Abastecimientos tenga 
dispuesto para el sebo que intervie
ne con destino a la fabr icac ión de 
j a b ó n . 

E l valor de la piej y de los despo
jos comestibles e industriales se rá 

percibido ín t eg ramen te por los en 
| tradores. 

d) Clasificación de las reses. 
- Clasificación de las reses: Vacunas 

mayores, las que se sacrifiquen co î 
los dientes permanentes: menores, las, 
que tengan uno o varios dientes 
leche, y terneras, las que tengan todos 
los dientes de leche o uñó como má
ximo, permanente. 

Lanar y cabrio mayor: Ovejas y 
caríijeros y cabras y machos c^brjos. 

Lanar y cabrio menores: Corderos 
pascuales y borros castrados. 

Lanar y cabrío lechales-.'Goráeros y 
cabritos de destete con todos los 
dientes dé leche sin enrasar. 

e) Formación de las canales. 
La formac ión de las canales y fae

nado de las reses, se a jus tará a la 
Circular de la Direcc ión General 
de Ganader ía de fecha 24 de Abri l 
de 1940. 

f) Cuándo ha de efecfuarse el peso de 
las canales. 

E l peso de las canales se efectuara 
a las tres horas de la matanza, sin 
que pueda deducirse cantidad algu
na por concepto de Oreo. \ 

g) Sanciones. 
Los contraventores a los'ordenado 

en la presente Circular serán objeto , 
del oportuno expediente, siéndoles 
dé ap l icac ión lo dispuesto poe esta 
Comisar ía General en materia de 
sanciones, pa sándose el tanto de cul
pa a las F i sca l ías Provinciales de 
Tasas, cuando hubiese lugar a ello. 

Madrid , 15 de Octubre de 1945,-* 
E l Comisario general, Rufino Bel' 
t r á n , « 

P a r á superior conocimiento: Exce-
, lent í s imos señores Ministro de iJO-

dúst r ia y Comercio y de Agricul
tura, ^ 

Para conocimiento: I lustr ísimos se-
• ñores Fiscal Superior de Tasas y 

Coniisarios de Recursos. 
Para conocimiento y cumplimi61^0' 

Excele t í s imos señores Goberna ^ 
res civiles. Jefes provinciales 
Abastecimientos y Transportes. 
3146 
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orovíncíal 

Gobierno civil 
de la províacia de León 

Ismísaría General de Abasíeciniíeníos 
y Transporíes 

CIRCULAR NÚM. 95 

Racionamiento para Delegaciones Lo
cales dé esta provincia, correspondien

te a l mes de Noviembre ^ 
En fecha p r ó x i m a a la del presén

tese r e m i t i r á n a l a sDe legác ionesLo-
cales de esta provincia, las autoriza-
tiones necesarias para extraer dé los 
almacenes suministradores que se 
designen, los a r t ícu los necesarios 
párala real ización del racionamiento 
correspon diente al mes de No viembre 
q a e deberá entregarse al púb l i co 
contra el corte de la tiras dé cupo
nes, de las semanas n ú m e r o s 44, 45, 
46, 47 y 48 de las cblecciones de 
Cupones del segundo semestre del 
año en curso. 

El raciorilamiento de m e n c i ó n 
constará de los siguientes a r t ícu los 
y cuantía por carti l la: 

DELEGACIONES DE CABEZAS D E 
PARTIDO 

a) Personal adulto. 
Ración por cartil la: 
ACEITÉ DE O L I V A Y A L M E N 

DRA.—1,2 l i t ro . — Precio de venta, 
8,40 pesetas' l i t ro . — Importe de la 
dación, 4,20 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos -Precio de 
^enta, 5,75 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,15 pesetas. 

ALUBIAS: '250 grms. 
enta: 4,00 pesetas k i lo . -

^ ración: 1.00 pesetas. 
PATATAS.—6 kilos.-

-Precio- de 
Importe de 

Precio de 
^enta. 0,775pesetas kito.-Importe dé 
la ración, 4,65 pesetas. v 

S O P A . — 250 gramos.' — Precio 
116 venta, 4,80 pesetas* k U o . - I i ñ -
P^te de la rac ión , 1,20 pesetas. 

^) Personal infant i l . 
dación por cart i l la. 
ACEITE DE O L I V A Y A L M E M -
^ A . - i ^ l i t ro . — Precio de venta, 

pesetas l i t ro . — Importe de la 
ición. 4,20 pesetas. 

VeA2UCAR.-200 gramos.- Precio de 
i a, 5,75 pesetas ki lo,—Importe de 

fación, 1,15 pesetas. 

PATATAS.—6 kilos.—Precio de 
venta. 0,775 pesetas k i lo . - Impor tede 
la r ac ión , 4,65 pesetas. 

HARINA.—6 kilos.-Precio de ven
ta, 2,00 pesetas k i lo . —Imjporte de la 
ración,. 12,00 pesólas. 

LECHE CONDENSADA. — 10 bo
tes.--Precio de venta, 4,00 ptas. bote,, 
—Importe de la rac ión , 40,00 pesetas. 

DELEGACIONES D É PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la: 
ACEITE.—1|4tle l i t r o . -P rec io de 

venta, 4,80 pesetas l i t ro.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas. 

AZUCAR—200 gramos.-Precio de 
venta, 5,75 pesetas kilo.— Importe 
de la rac ión , 1,15 pesetas. • 

ALUBIAS.—200 grs.— Precio de 
venta: 4,00 pesetas ki lo ,—Importe de 
la rac ión: 0,80 peseta, 

P A T A T A S , - 6 kilos.—Precio de 
venta, 0,775 pesetas kilo.-Importe de 
la rac ión, 4,65 pesetas. 

SOPA.—125 gramos.-Precio de 
venta, 3,60 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 0,45 pesetas. 

b) Personal in tan t i l . 
Rac ión por cart i l la: 
ACEITE.—1[4 de l i t r o . -P rec io dfe 

venta, 4,80 pesetas l i tro.—Importe de 
la r ac ión , 1,20 pesetas. 

AZUCAR — 200 g ramos . - Precio 
de venta, 5,75 pesetas ki lo .—Importe 
déla rac ión , 1,15 pesetas, 

PATATAS.—6 k i l o s . - Precio de 
venta, 0,775 pesetas ki lo.-Importe de 
la r ac ión , 4,65 pesetas. 

HARINA.—6 kilos,-Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión , 12,00 pesetas, 

LECHE CONDENSADA -10 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 40,00 pesetas, 

DELEGACIONES D E RESTO D E 
. PUEBLOS 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la: 
ACEITE.—1(8 de l i t r o . -P rec io de 

venta, 4,80 pesetas l i t ro . —Importe de 
Ja rac ión , 0,60 pesetas. 

AZUCAR—200 g r a m o s . - P r e c i o 
de venta, 5,75 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,15 pesetas. 

P A T A T A S — 6 kilos.—Precio de 
venta, 0,775 pesetas kilo.-Impofte de 
la rac ión , 4,65 pesetas. 

ALUBIAS.—200 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo ,—Importe de 
la r ac ión , 0,80 peseta. 

,b) Personal infant i l . 
Ración por carti l la: 
A C E I T E . - I i 8 de litro.—Precio de 

venta, 4,80 pesetas l i t ro . —Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos. — Precio 
de venta, 5,75 pesetas kilo.—Importe 
de la ración^ 1,15 pesetas, 

P A T A T A S , - 6 k i los . -Prec io de 
venta, 0,775 pesetas kilo.-Importe de 
la r ac ión , 4,65 pesetas. 7 

HARINA.—6 k i l o s . — P r e c i o de 
venta^ 2,00 pesetas kilo:,—Importe d é 
la rac ión , 12,00 pesetas. 

LECHE CONDENSADA>-.-10 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 40,00 pesetas. 

Los a r t í cu los Leche Condensada 
y Harina en el racionamiento infan
t i l , se rán suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en-

-cuentren inscritas a efectos, de estos 
art ículos, en sus t i tución de Azúcar a 
Pan respectivamente. 

Esta Delegación Provincial no ve
rificará as ignac ión alguna de pata7 
tas, en tanto no se solicite por cias 
Delegaciones Locales, quienes en su 
petición h a r á n constar cantidad que 
desean adquirir . 

De acuerdo con las .vigentél dispo
siciones, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos y 
Transportes, c o m u n i c a r á n a los de
tallistas y públ ico en general, por 
medio de bandos, edictos u otros me
dios ^de difusión, los cupones que 
corresponde cortar para la adquisi
c ión d é l o s racionamientos, m ó d u l o s 
por rac ión , precios desventa, e impor
te de cada rac ión . Asimismo ex ig i rán 
de tales industriales las oportunas l i 
quidaciones de cupones que acredi
ten la retirada del racionamienta 
por parte del personal que se sumi
nistra. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumpl imiento . 

León , 29 de Octubre de 1945. 
3156 El Gobernador civil Delegado * 

lunfa ite t l a s l i M ú n y Revisión de la 
Cala de Recluta número 59 . 

Para conocimiento dS Jos intere
sados y Alcaldes respectivos, cuyos 
Ayuntamientos correspondan a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, se 
hace saber que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 281 del v i 
gente Reglamento provisional d e 
Reclutamiento y Reemplazo d e l 



Ejérci to, la sesión para fallar los ex 
pedientes de prórroga de incorpora 
ción a filas de segunda clase, corres ) 
pondiente a los mozos del Reempla
zo de 1946 que la^ tengan solicitada, 
t e n d r á lugar el día 15 -del p róx imo 
mes de Noviembre, a las diez de su 
m a ñ a n a . 

León, 29 de Octubre de 1945. -El 
Coronel Presidente, Ricardo Fajardo 

SI 00 T 

Caja de Recliiía número 60 
e I R C U L A R 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 281 del vigente Regla
mento de ^Reclutamiento y art, no
veno del Decreto de fecha 3 de j u l i o 
ú l t i m o (Diario Oficial n ú m e r o 151), 
se hace saber que el día 13 del pró
x imo mes de Noviembre, se r eun i r á 
la Junta de Clasificación y Revisión 
de esta Gaja de Recluta; para exa
minar y fallar las peticiones de pró
rroga de segunda clase de los mozos 
que han sido alistados en el reem
plazo de 1946, 

Astorga, 27 de Octubre de 1945.— 
E l Teniente Coronel Jefe accidental, 
{ilegible). 
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Jefatura de Alnas de la ConfeíeraeióD 
Hidrográfica del Dnero 

Aprovechamientos. —Concursos de 
proyecto 1 

. A N t m c i o 
• * Hab iéndose formulado la pet ición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
N o m b r é del paticionario, D. Ju

l i á n Regueras García. 
Clase de aprovechamiento, resi 

d ú o s carbonosos. 
Cantidad de agua que se pide. 
Corriete de donde sé ha de deri

var, río Rernesga., 
, T é r m i n o m ü n i c i p á l á o n d e radi-

c á p las obras. Pola de C o r d ó n 
(León). 

Se abre un plazo que t e r m i n a r á a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, con t án 
dolos a partir de la fecha de publ i 
cac ión del presente anuncio ' en el 
Boletín Oficial del^Estado, durante el 
cual y en horas hábi les deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 

las obras en las oficinas de esta Jefa
tura de Aguas, calle de Muro, 5, Va-
l ladol id , admi t i éndose t a m b i é n en 
l á s 'mismas y durante el plazo fijado, 
o t rós proyectos que tengan el mismo 
objeto -que la pet ic ión anunciada o 
sean incompatibles con él, proce-
d iéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termi
nac ión de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todós los peticionarios. 

A ios proyectos, que se presenta
r á n por duplicado y escrito por el 
Ingeniero de Caminos se a c o m p a ñ a 
rá por separado instancia formula
da y documentada, con estricta su
jeción a 1Q prevén ido en el a r t í cu lo 
12 del Peal Decreto Ley de 7 de Ene
ro de 1927 n ú m e r o 33. 

Valladolid, 20 de Octubre de 1945. 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, (ile

gible). _ 
3070 N ú m . 481.—73,50 ptas. 

DivlslAn I d r á n l i c a ÉINor le de Isuafla 

Aguas Teprestres.—Inscripción de aptove-
- chamjentos 

A N U N C I O 
Don Alonso Castellano F e r n á n d e z , 

vecino de San R o m á n de Bembibre* 
solicita la inscr ipc ión en los Regis
tros de aprovechamientos de Aguas 
púb l i cas de uno que utiliza en el 
r ío Bouza, en t é rminos de'Matacha-
na, Ayuntamiento de Gas t ropodáme, 
en el sitio denominado ((Nogalinas 
de Arriba», con destino al acciona
miento de un molino harinero. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo 4e veinte 
días naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León en que se p u L l i -
que este anuncio, se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que contra dicha pe
t ic ión se presenten en la Alcaldía de 
Gas t ropodáme, o en las oficinas de 
esta Divis ión Hidráu l i ca , sitas en la 
calle Dr. Casal, n.0 2, 3.°. 

Oviedo, 11 de Octubre de 1945.— 
E l Ingeniero - Jefe, José González 
Valdés , 
. 3005 N ú m . 482.-42,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Reíanles ir Holineros 

de P r e s a r a 
Por acuerdo del Sindicato de esta 

Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta General ordinaria que se 
ce lebrará en el día 4 de Noviembre 
p róx imo , a las once- de la mañana , 
en el local del domici l io social, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1° E x a m é n de la memoria se
mestral. 

2. ° Examen y apupbac ióa del 
presupuesto de 'ingresos y gastos 
para el a ñ o m i l novecientos cuareu-
ta y seis. 

3. ° E lecc ión de los Vocales y Su
plentes que han de reemplazar a los 
Síndicos q u é corresponda cesar-

Si en el, día seña lado no concu
rriera mayor í a absoluta de los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele
b r a r á la Ji^nta definitiva en el día 11 
del mismo mes, cualquiera que se,a 
el n ú m e r o socios que concurra. 

Astorga, 18 de Octubre de 1945.-
E l Presidente, Miguel Silva. 
. 3171 N ú m . 485.—39,00 ptas 

Gomnnlddd de Re ían les de la wm 
de Rodrléo, ASril y San Marcos 

Por el presente se convoca a tóelos 
los par t íc ipes de la Comunidad a 
Junta general, que t e n d r á lugar er 
el local Escuela de n iños de Palan-
quinos, el díá 19-de Noviembre pró
ximo, a las diez de la mañana , y 
caso de no reunirse n ú m e r o suficien
te de usuarios p á r a tomar acuerdos, 
se ce lebrará en_ segunda convocato-
riá , a las once horas del mismo día 
y local designado, para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1.° Lectura y ap robac ión del acia 
anterior. 

2 ° Examen de la memoria s e i » ^ 
t ral que ha de presentar el Sindi
cato. . 

3. ° Del examen y aprobación dê  
presupuesto de ingresos y gastos q 
para el a ñ o siguiente ha dé pres 
tar igualmente el Sindicato. 

4, ° Resolver instancia de D< 
dro Redondo Zapico. Idem otra 
Sindicato de Riegos de Villavld y 
Otra ídem de D. Gabriel Blanco J 

otros' ureáe 
Palanqninos, a 26 de OctuDr 

1945.—El Presidente. Isidro B'a 
3168 N ú m . 484.-45,00 ' 

pe-


